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La Corporación Municipal de Desarrollo Social de Iquique CORMUDESI, a través de su 
Departamento de Educación prepara en el siguiente instrumento su Plan Anual de Desarrollo de la 
Educación Municipal 2010. 

En la elaboración del PADEM 2010, han participado directamente los establecimientos 
educacionales y sus comunidades educativas, quienes desarrollaron sus respectivos Planes de 
Desarrollo Educativo del Establecimiento (PADEE), así como el instrumento ASERES. Estos 
instrumentos se han constituido en elementos estratégicos de trabajo, ya que permiten enlazar de 
mejor forma las planificaciones de acción del nivel central con los requerimientos de las distintas 
unidades académicas. 

Durante el año 2008 se desarrolló el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal en 
Educación, el que ha permitido potenciar el trabajo de planificación estratégica del Departamento 
de Educación. Junto a lo anterior, se ha desarrollado la etapa de diagnóstico de la Ley SEP 
(Subvención Escolar Preferencial), según lo estipulado en la ley 20.248, destinada al mejoramiento 
de la calidad de la educación de los establecimientos educacionales subvencionados para los 
alumnos y alumnas prioritarios(as) que se encuentren cursando educación parvularia o educación 
general básica, según cumplan con la clasificación de alumno prioritario, entendido ello como 
quienes viven en una situación socioeconómica en sus hogares que dificulte sus posibilidades de 
enfrentar el proceso educativo. 

Coherentemente con lo planteado en el PADEM 2009 y constituyéndose en ejes orientadores del 
quehacer educativo de nuestra comuna, se destacan los fines fundamentales de nuestra acción 
pedagógica y formativa comunal, entre los que se encuentran: 

1. Modernizar el Sistema Educativo Municipal en sus diferentes niveles y establecer un 
modelo de gestión, eficiente, eficaz y efectivo, que posibilite una educación de calidad 
para asegurar los aprendizajes esperados y una formación sólida, a niños, jóvenes y 
adultos. 

2. Asegurar tasas de ingreso, retención y egreso oportuno de todos los alumnos y alumnas 
que demanden matrícula, en los diferentes cursos, niveles y modalidades de los 
establecimientos del Sistema Educacional Comunal.  

3. Establecer un Sistema de Efectividad de los Aprendizajes que asegure y mida los 
estándares de desempeño comunales en los subsectores de Matemática, Lenguaje, 
Ciencias e Idiomas, basado en el trabajo de Comisiones Técnicas Comunales, integradas 
por los mejores profesores del sistema educacional, quienes apoyarán a sus pares en el 
logro de las metas fijadas. 

4. Establecer en los establecimientos un currículo con enfoque de competencias, que 
asegure la efectividad de los aprendizajes establecidos por los estándares que determine 
el sistema nacional y comunal de educación. 

5. Perfilar una oferta educativa de carácter técnico-profesional moderna y de calidad, que se 
integre al encadenamiento productivo de la región, en aquellos sectores de mayor 
proyección nacional e internacional. 

6. Definir un modelo de administración y gestión educacional, que integre aportes efectivos 
del sector privado, en el desarrollo de Proyectos Educativos Institucionales. 

I. Introducción 
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7. Optimizar la definición y aplicación de los Proyectos Educativos Institucionales de los 
establecimientos educacionales, los cuales deberán estar acordes - tanto con las políticas 
educativas nacionales como comunales, consolidando estructuras organizacionales 
eficientes, implementando planes y programas curriculares efectivos y normando la vida 
escolar como medio de convivencia eficaz para el éxito de su PADEM. 

8. Ampliar la cobertura educacional y diversidad de la educación municipal, a través del 
aumento de matrícula de los establecimientos, proceso respaldado por la entrega de un 
servicio educacional de calidad. 

De acuerdo a lo anterior, la Municipalidad de Iquique, a través de su Departamento de Educación 
asume la responsabilidad de desarrollar una educación que permita a la comuna encontrar los 
pilares para formar a personas que participen activamente en el desarrollo de nuestra comuna y 
de nuestro país. 

 

Corporación de Educación Municipal 

Iquique, Septiembre de 2009 
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El Plan Anual De Desarrollo Educativo Municipal, PADEM 2010 de la comuna de Iquique se 
enmarca en las siguientes Fuentes Legales: 

 Ley Nº 19.410 

 DFL Nº 2 de 1998 (Ley de subvenciones) modificada por la Ley Nº 19.979 

 Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

 Ley Nº 20.248 Subvención Escolar Preferencial 

Los documentos anteriormente mencionados, se analizarán en lo concerniente a la elaboración, 
desarrollo y consecución de las metas planteadas en el PADEM 2009. 

 

2.1. Ley Nº 19.410 Artículos Nº 4, 5 y 6 

Según lo establecido por el artículo 4° de la Ley N° 19.410, la Municipalidad a través de su 
Dirección de Educación Municipal, debe formular anualmente un Plan de Desarrollo Educativo 
Municipal, el que debe contemplar, a lo menos: 

 Un diagnóstico de la situación de cada uno y del conjunto de los establecimientos 
educacionales, considerando los aspectos académicos, extraescolares y administrativos. 

 La situación de oferta y demanda de matrículas en la comuna. En este marco, evaluar la 
matrícula y asistencia media deseada y esperada en los establecimientos educacionales. 

 Las metas que la Dirección de Educación Municipal y que cada establecimiento pretendan 
alcanzar. 

 La dotación docente y del personal no docente. 

 Los programas de acción a desarrollar durante el año en cada establecimiento y en la 
comuna. 

 El presupuesto de ingresos, gastos e inversión para la ejecución del Plan en cada 
establecimiento y en el conjunto de la comuna. 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 19.410, le corresponde al Alcalde 
dentro de la segunda quincena de septiembre de cada año, presentar el Plan de Desarrollo 
Educativo Municipal (PADEM) al Concejo Municipal para su sanción. 

Además este instrumento deberá ser conocido por el Consejo Económico y Social de la comuna. 

II. Marco Jurídico 
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Simultáneamente será remitido al Departamento Provincial de Educación y a los establecimientos 
educacionales de la comuna, para su informe y formulación de observaciones. 

De acuerdo al inciso final del Art. 5º de la Ley Nº 19.410, el PADEM, deberá ser aprobado por el 
Concejo Municipal a más tardar el 15 de noviembre de cada año. 

 

2.2. DFL Nº 2/98 (Ley de Subvenciones) Artículo Nº 4 (Modificado por la Ley Nº 19.979) 

El Artículo Nº 4º de la ley de subvenciones fue modificado por la Ley Nº 19.979, que le agregó un 
ƛƴŎƛǎƻ Ŧƛƴŀƭ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜΥ ά9ƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŀƴǳŀƭ 
deberá ser aprobado por el Concejo en la forma y condiciones establecidas en los Artículos Nº 81 y 
Nº 82 de la Ley Nº 18.695 OCM. 

 

2.3. Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Artículos Nº 80 y 81 

 Artículo Nº 80 ά9ƭ /ƻƴŎŜƧƻ ǎƽƭƻ ǇƻŘǊł ŀǇǊƻōŀǊ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǎέΦ 

 Artículo Nº 81 ά9ƭ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƴŎŜƧƻΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀƴŜǊŀΥ 

o El Alcalde en la primera semana de octubre, someterá a consideración del 
Concejo las orientaciones globales del municipio, el presupuesto municipal y el 
programa anual, con sus metaǎ ȅ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴέΦ 

o El Concejo deberá pronunciarse sobre todas estas materias antes del 15 de 
ŘƛŎƛŜƳōǊŜΣ ƭǳŜƎƻ ŘŜ ŜǾŀŎǳŀŘŀǎ ƭŀǎ Ŏƻƴǎǳƭǘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ /9{/hΣ ŎǳŀƴŘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀέΦ 

 

2.4. Ley N°20.248 Subvención Escolar Preferencial 

El Plan de Mejoramiento Educativo de la Ley SEP es un programa de acción que debe estar 
contenido en el PADEM y es complementario a la implementación regular del curriculum. Como se 
ha instruido, los sostenedores y escuelas que participan de la Ley SEP deberán destinar los 
recursos que ella contempla a diseñar e implementar un Plan de Mejoramiento Educativo, de 
cuatro años de duración. El plan debe fijar las Metas de Efectividad del rendimiento académico de 
los estudiantes que deben lograrse en el transcurso de la ejecución del mismo, con especial énfasis 
en las y los alumnos prioritarios. El Plan debe contener acciones desde el primer nivel de transición 
en la educación parvularia hasta octavo básico en las áreas de gestión del currículum, liderazgo 
escolar, convivencia escolar y gestión de recursos de la o las escuelas dependientes de un 
sostenedor. 
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La elaboración del plan de mejoramiento debe asumir un diagnóstico en aspectos deficitarios de 
cada área, oportunidades de mejora y fortalezas de la unidad educativa, entre otros. Algunos 
ejemplos de acciones a realizar: 

 Gestión curricular: incluir acciones en los subsectores de lenguaje, matemáticas, comprensión 
del medio social y comprensión del medio natural. Consensuar modelos de planificación 
institucional, acciones tendientes a garantizar una cobertura curricular y evaluación de logros 
de aprendizajes. 

 Gestión de recursos: Acordar criterios técnicos de uso de recursos para el mejoramiento de 
aprendizajes. 

 Liderazgo: Prácticas de los equipos directivos para supervisar y monitorear la implementación 
de las acciones del plan de mejora que contribuyen al mejoramiento de aprendizajes, 
articulación de acciones en pro de las metas propuestas en el plan de mejora y el PEI. 

 Convivencia escolar: Acciones tendientes a fortalecer instancias de participación de los 
diferentes actores al interior de la escuela: organizaciones de las y los docentes, 
organizaciones representantes del alumnado y de las familias, consejo escolar, etc. 

El PADEM 2010 debe considerar un plan de trabajo anual en el marco de la SEP, con metas anuales 
y objetivos estratégicos a 4 años, es decir, desarrollar un mejoramiento continuo a través de los 
cuatros años. 

 

2.5. Consideraciones Finales 

El PADEM deberá ser presentado por el Alcalde al Concejo Municipal en la segunda quincena de 
Septiembre. Este documento contendrá el presupuesto para dar cumplimiento al PADEM 2010, sin 
embargo, el presupuesto municipal deberá ser presentado hasta en la primera semana de Octubre 
y su aprobación se hará antes del 15 de Diciembre de cada año.  
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3.1. Perfil Comunal 

3.1.1. Caracterización de la comuna 

Iquique, que en lengua aimara significa: iqui-iqui, 'lugar para dormir' es una ciudad-puerto y 
comuna capital de la Provincia de Iquique y de la Región de Tarapacá de Chile. 

La superficie territorial de la comuna durante el CENSO de 2002 era de 2.853,3 km², ya que Alto 
Hospicio estaba incluida. La superficie actual es de 2.262,4 km². La población de la ciudad era de 
300.000 habitantes según el censo 2002, sin embargo se estima que para el año 2010 la 
Conurbación Iquique-Alto Hospicio, llamada el Gran Iquique alcance los 500.000 habitantes. 

 

Los habitantes prehispánicos changos o mejor dicho los camanchacos son los primeros habitantes 
del lugar. Según la interpretación del historiador Rómulo Cúneo Vidal el término Iquique es aimara 
y significa "sueño", debido a que los habitantes de la precordillera sufrían las consecuencias del 
cambio de altura. También indica que puede referirse a que los lobos y aves marinas descansan en 
las rocas lo cual guarda relación con "acto de soñar o descansar". También Iquique significaría 
"tranquilidad", "Paz de reposo" y eso se refiere a que los camanchacos tenían toda su fuente 
alimenticia, abrigo y agua a la mano, en atención a la fuente de subsistencia de este pueblo, que 
abundaba en los alrededores de isla o peñón conocida como Ike-Ike, después en el periodo 
hispano como isla Blanca, y actualmente como isla Serrano. 

En definitiva, el nombre Iquique se define como tal a partir del siglo XIX, debido a que 
anteriormente se le conocía como: Icaiza, puerto de Tarapacá, Ique-Ique o Nuestra Señora de la 
Concepción de Ique-que, nombre que ha ido evolucionando. 

III. Diagnóstico 

http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_aimara
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto
http://es.wikipedia.org/wiki/Comuna_%28Chile%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Iquique
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_de_Tarapac%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/2002
http://es.wikipedia.org/wiki/Km%C2%B2
http://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Hospicio
http://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Hospicio
http://es.wikipedia.org/wiki/2010
http://es.wikipedia.org/wiki/Conurbaci%C3%B3n_Iquique-Alto_Hospicio
http://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Iquique
http://es.wikipedia.org/wiki/Changos
http://es.wikipedia.org/wiki/Camanchacos
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%B3mulo_C%C3%BAneo_Vidal
http://es.wikipedia.org/wiki/Aimara
http://es.wikipedia.org/wiki/Precordillera
http://es.wikipedia.org/wiki/Mal_de_monta%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Ave
http://es.wikipedia.org/wiki/Isla
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Icaiza&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Puerto_de_Tarapac%C3%A1&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Ique-Ique
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Nuestra_Se%C3%B1ora_de_la_Concepci%C3%B3n_de_Ique-que&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Nuestra_Se%C3%B1ora_de_la_Concepci%C3%B3n_de_Ique-que&action=edit&redlink=1
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La comuna de Iquique se ubica a 1.787 km aproximadamente de Santiago de Chile y a 310 km de la 
ciudad de Arica. La ciudad se emplaza sobre una terraza rocosa de abrasión marina muy estrecha 
(2 Kilómetros en Caleta Molle y 4 Kilómetros en el casco urbano de Iquique), su altitud varía entre 
0 y 125 metros. En la línea litoral alternan tramos rocosos bajos y algunas playas de bolsillo muy 
angostas alimentadas por una deriva litoral dominante de dirección norte (playas Larga o Brava y 
Huaiquique). La parte baja de la ciudad está limitada por un megacantilado marino muy abrupto 
de 500 metros de altitud y trazado sinuoso, su origen es poligenético, labrado por el mar a partir 
de un escarpe de falla de rumbo N-S. Sobre ésta se ubica la meseta alta o Pampa (600-800 metros, 
Pampa Molle- Alto Hospicio) con formaciones superficiales cuaternarias de relleno torrencial y una 
costra salina 10 metros de espesor. 

3.1.2. Caracterización Demográfica 

En el siguiente cuadro se resumen las principales características geográficas administrativas de la 
comuna. Iquique es la comuna más grande la región del Tarapacá, concentrando el 61% de la 
población regional; es una comuna principalmente urbana con menos del 2% de ruralidad y sobre 
un 4% de población indígena. Al igual que el resto del país, la comuna ha visto caer sus índices de 
natalidad en los últimos años y muestra un avance en la disminución de la mortalidad Infantil que 
desciende desde un 7,40% el 2007 a menos de un 6% el año 2008. 

  

http://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_de_Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Arica
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Cuadro Nº 1: Caracterización Demográfica 

A. GEOGRAFICO ADMINISTRATIVA       

Región a la que Pertenece la Comuna (REG )   Tarapacá 

Provincia a la que Pertenece la Comuna (N° )   Iquique 

B. POBLACION Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Población Comunal, Estimada por el INE (N° )   181.544   182.641   183.730 

Densidad de Población por Km2 (TAS )   80,24   80,73   81,21 

Porcentaje de Población Rural (% )   1,76   1,80   1,88 

Porcentaje de Población Urbana (% )   98,24   98,20   98,12 

Tasa de Natalidad (TAS )   23,50   17,10   16,67 

Tasa de Mortalidad Infantil (TAS )   7,40   5,20   5,29 

Porcentaje de Población Comunal Masculina (% )   48,91   48,82   48,72 

Porcentaje de Población Comunal Femenina (% )   51,09   51,18   51,28 

Porcentaje Población Comunal en Relación a la 
Población Regional (% ) 

  63,45   62,29   61,18 

Porcentaje de Población Indígena (% )   Sin Servicio   Sin Servicio   4,03 

C. DISCAPACIDAD Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Porcentaje de Hogares con al menos un Integrante con 
Discapacidad  (% ) 

  Sin Servicio   Sin Servicio   5,52 

Porcentaje de Personas con 1 o más Discapacidades en 
la Comuna (% ) 

  No 
informado 

  No 
informado 

  1,49 

D. RELIGION Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Porcentaje de Población que Profesa alguna 
Religión (% ) 

  Sin Servicio   Sin Servicio   62,01 

*Sin servicio indica que no hubo medición de la variable en ese año. 

Fuente: SUBDERE, Indicadores SINIM 2008 
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3.1.3. Población comunal por sexo y estructura por edades 

Cuadro Nº 2: Población comunal por sexo y estructura por edades 

Población Estimada Año 2010 por tramo etario y sexo 

GRUPO DE 
EDAD 

Año 2010 

HOMBRES MUJERES TOTAL Porcentaje 

0- 4 12,009 11,555 23,564 9% 

5-9 11,611 11,143 22,754 8% 

10-14 12,226 11,898 24,124 9% 

15-19 13,008 12,720 25,728 9% 

20-24 12,367 11,733 24,100 9% 

25-29 10,910 11,060 21,970 8% 

30-34 8,781 10,002 18,783 7% 

35-39 9,238 10,459 19,697 7% 

40-44 8,927 9,907 18,834 7% 

45-49 9,068 9,539 18,607 7% 

50-54 8,074 8,438 16,512 6% 

55-59 6,805 6,617 13,422 5% 

60-64 4,511 4,789 9,300 3% 

65-69 3,242 3,454 6,696 2% 

70-74 1,929 2,385 4,314 2% 

75-79 1,297 1,814 3,111 1% 

80+ 1,128 2,428 3,556 1% 

TOTAL 135,131 139,941 275,072 100% 

Fuente: Estimación Población Comuna de Iquique Instituto Nacional de Estadísticas 2005. 

 

Al estudiar la estimación de población comunal para Iquique realizada por el INE, existe un bajo 
porcentaje de población en el tramo de la tercera edad (población sobre los 65 años) llegando a 
representar sólo un 6% del total. La mayor parte de la población se concentra en la población 
adulta (mayor de 19 y menor de 64 años) llegando casi al 60% de la población. 

Según los datos estimados por el Instituto Nacional de Estadísticas, la población entre 5 y 19 años, 
que constituye la población en edad escolar en la comuna, representa un 35% de la población 
total, un 8% de la población figura en el rango de 5 a 9 años de edad, grupo que constituye el 
primer ciclo básico de la educación de la comuna. 
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Es interesante revisar la situación de los alumnos y alumnas del grupo de edad ubicado entre los 0 
y 4 años (el 9% de la población total de la comuna) grupo construido por quienes constituyen la 
demanda potencial de educación Pre escolar. En la encuesta CASEN del año 2006, se consultó a los 
padres de niños menores de 6 años, las razones para no enviar a sus hijos al colegio, el 74% 
contestó que no lo hacía porque cuidaban al niño en el hogar, 6,4% que no ve utilidad en que el 
niño asista y cerca de un 5%, porque no tiene los medios para hacerlo. Se podría inferir que en la 
comuna todavía no está arraigado el concepto de integración y educación a edad temprana y los 
beneficios que esta integración tiene en los niños, toda vez que aprenden a relacionarse con otros 
y a socializar desde que toman conciencia.  

Los resultados se muestran en el siguiente gráfico: 

 

 

Fuente: Encuesta CASEN 2006 

 

La actual distribución de la población de hombres y mujeres en la comuna vista en un gráfico 
apilado: 
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Gráfico Nº 1
Menores de 6 años, ¿por qué no asiste a la escuela?

No es necesario porque 
lo(a) cuidan en

No veo utilidad en que 
asista a esta edad

No existe establecimiento 
cercano

Dificultad económica

Otra Razón



 

 14 

 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
IQUIQUE 

PADEM 
2010 

 

Fuente: Estimación Población Comuna de Iquique Instituto Nacional de Estadísticas 2005. 

 

La pirámide poblacional de Iquique, a partir de lo estimado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas, muestra que existe una población significativa en los grupos etarios en edad escolar, 
entre 5 y 19 años. Esta situación, representa una oportunidad para el sistema de educación 
comunal en orden a consolidar su cobertura, en aquellos sectores sociales en los cuales tiene 
ventajas comparativas. En el mediano plazo y según la estimación del INE Regional para la 
provincia de Iquique, la población se mantiene estable en la distribución por edades que 
componen la demanda potencial de educación en la comuna (0-4 años), pero existe 
estancamiento en el crecimiento tanto en los grupos etarios que demandaran educación básica 
como media. Lo anterior se condice con la distribución de la población regional y a la del país; 
según datos de los dos últimos CENSO. Entre 1992 y 2002 la región, al igual que el país, presenta 
disminuciones de la participación de la población en los quinquenios de 0 a 14 años y 15 a 29 años. 
En los demás quinquenios de edad la situación se invierte, destacando la importancia adquirida 
por el grupo de 60 y más años de edad que, de representar el 7,9% de la población regional en 
1992, según censo, este porcentaje crece a un 9,2%. 

Esta situación debe ser considerada para establecer políticas de retención de alumnos y alumnas y 
potenciar la promoción de matrícula en los establecimientos municipales. 
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Fuente: Estimación Población Comuna de Iquique Instituto Nacional de Estadísticas. 

 

A través del estudio de la información de población se pueden determinar algunos indicadores de 
cálculo simple, pero que permiten visualizar su incidencia en la sociedad, como es el caso del 
Índice de Dependencia1 y el Índice de Vejez2. El Índice de Dependencia de la comuna de Iquique, 
calculado con la información del Censo 2002, es de 45,04% lo que representa la carga económica 
que soportaría la población potencialmente activa. En el caso del Índice de Vejez, es de 36,74%. 

  

                                            
1 Pob. (Menores 15 + 65 y más) / Pob. (15-64) * 100 

2 Pob. (65 y más) / Pob. (0-14) * 100 
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3.1.4. Matrícula por dependencia y tipo de educación 

A continuación un resumen de la distribución de la matricula comunal por dependencia y tipo de 
educación impartida 

Cuadro N 3: Matrícula por dependencia y tipo de educación 

Tipo Enseñanza 
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Educación Media T-P Comercial Adultos 
(Decreto N° 152/1989) 

65    65 

Educación Media T-P Comercial Adultos 
(Decreto N° 239/2004) 

143  52  195 

Educación Media T-P Industrial Adultos 
(Decreto N° 152/1989) 

72    72 

Educación Media T-P Industrial Adultos 
(Decreto N° 239/2004) 

173    173 

Educación Media T-P Técnica Adultos 
(Decreto N° 152/1989) 

104    104 

Educación Media T-P Técnica Adultos 
(Decreto N° 239/2004) 

208  58  266 

Educación Básica Común Adultos 
(Decreto N° 77/1982) 

276  16  292 

Educación Especial Autismo 24  31  55 

Educación Especial Deficiencia Auditiva 3    3 

Educación Especial Deficiencia Mental 81  39  120 

Educación Especial Deficiencia Visual 0    0 

Educación Especial Trastornos 
Específicos Del Lenguaje 

7  1235  1242 

Educación Especial Trastornos Motores 8  8  16 

Educación Media H-C Adultos (Decreto 
N°239/2004) 

463  741  1204 

Educación Media H-C Adultos 
Vespertino y Nocturno (Decreto N° 
190/1975) 

45    45 

Educación Parvularia 1000 556 3479  5035 

Enseñanza Básica Niños 7895 646 15498  24039 

Enseñanza Media H-C Niños y jóvenes 2219 189 5594  8002 
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Tipo Enseñanza 
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Enseñanza Media T-P Comercial Niños y 
jóvenes 

1034  597  1631 

Enseñanza Media T-P Industrial Niños y 
jóvenes 

898  414  1312 

Enseñanza Media T-P Marítima Niños y 
jóvenes 

   534 534 

Enseñanza Media T-P Técnica Niños y 
jóvenes 

618  43  661 

Total general 15336 1391 27805 534 45066 

Fuente: Ministerio de Educación, Departamento de Estudios 2009 

 

La educación municipal compite por la matricula en la enseñanza tradicional: párvulos, básica y 
media. La atención de matrícula en especialidades y necesidades educativas especiales es atendida 
sólo por colegios de dependencia municipal, lo que destaca la importancia del rol social que 
cumple la Corporación al entregar servicios educativos diferenciados a personas que por otra vía 
no tendrían acceso a un profesional que atienda las necesidades especiales de los niños. La 
educación de adultos es otro tipo de educación atendida casi exclusivamente por establecimientos 
municipales, entregando educación obligatoria a la población que no pudo terminar en los 
tiempos programados para tales fines. La educación de adultos es fundamental si se considera la 
relación directa que existe entre años de educación e ingreso de la persona, ratificado por la 
última encuesta CASEN 2006.  

 

Cuadro N° 4: Distribución de Matrícula por Dependencia 

Dependencia TOTAL Porcentaje 

Corporación Municipal 15336 34% 

Particular Pagado 1391 3% 

Particular Subvencionado 27805 62% 

Corporación Privada o de Administración Delegada 534 1% 

Total general 45066 100% 

Fuente: Ministerio de Educación, Departamento de Estudios 2009 
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Actualmente la distribución de la matricula por dependencia muestra que la educación Particular 
Subvencionada cuenta con el 62% del total comunal, seguido por el 34% que es atendido por 
colegios Municipales y el 4% restante corresponde a colegios Particulares Pagados y Corporaciones 
Privadas. La evolución de la matricula a través de los años, muestra un sustantivo aumento de la 
matricula en colegios Particulares Subvencionados en desmedro de la matricula de dependencia 
municipal, como se observa en el siguiente gráfico. 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación, Departamento de Estudios 2005-2009 

 

El gráfico muestra que ha ido aumentando la distancia entre la matrícula de dependencia 
Municipal y Particular Subvencionada. La matricula Municipal representaba el 44% del total 
comunal en el año 2005 y la Particular Subvencionada un 51%; los establecimientos Municipales 
en este periodo han perdido 4.044 alumnos y alumnas, mientras que los establecimientos 
Particulares Subvencionados ganaron 5.268 alumnos, es decir, podría existir una transferencia 
desde los primeros a los segundos. Es un problema serio, que se repite a nivel país y que la 
Corporación Municipal de Desarrollo Social de Iquique toma en cuenta para la planificación de la 
educación comunal. 
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3.1.5. Dependencia de Establecimientos Educacionales de la Comuna  

Los siguientes datos nos entregan una caracterización de la oferta educativa en la comuna de 
Iquique. 

En este apartado, se considera una descripción de la oferta de educación actual y la proyección de 
la potencial demanda en los siguientes 11 años. 

Los datos de matricula histórica analizados en la página anterior muestran cómo la educación 
Municipal ha disminuido su matrícula en los últimos años y el aumento, en un número superior, de 
la matricula de la educación de dependencia Particular Subvencionada. Actualmente, el número 
de colegios Particulares Subvencionados es mayor que el de Municipales y Particulares Pagados 
sumados. 

 

Cuadro N° 5: Distribución de Matrícula por Dependencia. 

Dependencia Corporación 
Municipal 

Corporación 
Privada o de 

Adm. Delegada 

Particular 
Pagado 

Particular 
Subvencionad

o 

Total general 

Establecimie
ntos 

273 1 13 87 129 

Porcentaje 22% 1% 10% 67% 100% 

Fuente: Ministerio de Educación, Departamento de Estudios 2009 

  

                                            
3 Este Número considera a la Escuela Carcelaria, que debe pasar a considerarse como dependiente 
del Liceo CEIA 
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3.1.6. Proyección de población por edades 

 

Fuente: Estimación Población Comuna de Iquique Instituto Nacional de Estadísticas 2005. 

 

El Gráfico N°5 muestra que la demanda potencial por educación en la comuna, en el corto y 
mediano plazo se mantendrá estable para la educación de párvulos; en cambio el grupo etario que 
demanda educación básica, muestra una tendencia positiva sobre todo a partir del año 2010, por 
el contrario la el nivel media mostraría un estancamiento en la matricula que atiende a partir del 
año 2010 situación que debiera resolverse en si es que se confirma la tendencia al alza del grupo 
entre 5 y 14 años a partir de este año. 

 

3.1.7. Indicadores Socio-Económicos 

Los siguientes cuadros entregan datos socio-económicos que caracterizan a la comuna de Iquique 

 

a) Caracterización socio-económica 

Según los datos de la encuesta CASEN 2006 la reducción de la pobreza se produce en todas las 
regiones y en todas ellas su reducción es de mayor magnitud que en la Región Metropolitana. En 
el caso de la Región del Tarapacá, la incidencia de la pobreza es de un 14,5% sobre el total de la 
población regional, ubicándose por debajo del promedio nacional y siendo la séptima región con 
menor índice de pobreza en el país. En relación a la situación de indigencia en el 2006, las regiones 
con mayor proporción de su población en esta situación son las regiones IX, VIII, VII, XI y X. 
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Gráfico Nº 6: Caracterización socio-económica de la población regional. 

Fuente: Encuesta CASEN 2006 

La población nacional en condiciones de pobreza se ha reducido a la mitad y aquella en situación 
de indigencia ha disminuido a cerca de un tercio. Para la Región del Tarapacá, la reducción de la 
pobreza en este periodo es levemente inferior a lo observado a nivel nacional. 
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La comuna de Iquique muestra una fuerte disminución en la pobreza e indigencia en la región del 
Tarapacá, el detalle para cada comuna de la provincia está contenido en el Cuadro Nº6. 

 

Cuadro N° 6: Situación de Pobreza e Indigencia. 

Comuna-Provincia-región Indigencia Pobre No 
Indigente 

Total Pobreza No pobres 

Iquique  1.2 6.2 7.4 92.6 

Alto Hospicio 4.7 17.3 22.0 78.0 

Provincia de Iquique 2.3 9.5 11.8 88.2 

Pozo Almonte 0.2 5.9 6.1 93.9 

Camiña  3.5 12.5 16.0 84.0 

Colchane  24.1 26.8 50.9 49.1 

Huara  4.2 9.4 13.6 86.4 

Pica  3.8 6.6 10.4 89.6 

Provincia del tamarugal 3.2 8.9 11.2 88.8 

Región de Tarapacá 2.3 9.4 11.8 88.2 

Fuente: MIDEPLAN, División Social, Encuesta CASEN 2006 

 

La comuna de Iquique muestra índices de Indigencia y pobreza inferiores a los que muestra la 
provincia del Iquique de la cual es parte, e inferiores también a los de la Primera región. La 
comuna de Alto Hospicio tiene índices de pobreza e indigencia superiores a lo que muestra la 
región, siendo una de las dos comunas más pobres de la región; 1 de cada 5 personas que ahí 
habitan pueden ser consideradas pobres o indigentes. Es necesario e importante estudiar la 
comuna de origen de los establecimientos municipales de Iquique y determinar hasta qué punto la 
asistencia de alumnos y alumnas de la comuna vecina pueden estar impactando en los resultados 
de la gestión de la educación municipal de Iquique. 
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a) Empleo y Distribución de la Fuerza Laboral 

 

Gráfico N° 7: Población Regional Ocupada por rama de actividad económica. 

Fuente: Encuesta CASEN 2006 

 

El gráfico N°7, muestra un predominio de las actividades del sector terciario de la economía, en 
desmedro de las actividades extractivas y las transformadoras de insumos en productos: la 
industria. 

La mayor parte de la población económicamente activa trabaja en el sector terciario de los 
servicios. Este sector presenta mayores oportunidades para quienes presentan más años de 
educación. El sector primario es el de menor importancia en términos relativos en la región del 
Tarapacá. 

Tomando en cuenta los datos de las encuestas Casen de los años 1994, 2000 y 2006 del siguiente 
cuadro (N°7), es posible decir que la estructura productiva de la comuna de Iquique no ha variado 
significativamente en los últimos 12 años. El sector Financiero y de Seguros tiene una mayor 
participación, aumenta también la dedicación a Caza y Silvicultura, pero el Comercio y lo Servicios 
Comunales siguen siendo la principal actividad de la población económicamente activa. 
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Cuadro Nº 7: Evolución Rama o Actividad Económica 1994-2006 

Rama o Actividad 1994 2000 2006 

Actividad No bien especificada 0,52 0,42 2,08 

Explotación Minas Y Canteras 2,08 3,97 3,01 

Transporte Y Comunicaciones 12,13 5,88 11,81 

Estab. Financieros Seguros 5,55 6,32 3,94 

Construcción 7,97 4,6 7,18 

Agric. Caza Silvicultura 5,55 13,39 14,21 

Ind. Manufactureras 11,96 9,21 6,71 

Comercio Mayor/Menor Rest. Hoteles 26,86 30,3 26,39 

Servicios Comunales Sociales 26,34 22,8 29,3 

Fuente: CASEN 1994, 2000, 2006 

 
b) Viviendas y hacinamiento 

 

Gráfico N° 8: Tipo de Viviendas Particulares 

 

Fuente: Encuesta CASEN 2006 
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